
Guayaquil, 20 de Febrerv del 2005. 

  

Señor Y 

Pablo Ramón Pardo Rojas E q Y tdef - FELINO 
Ciudad.- ” 

De íaís constdetaciones: 

Cúmpleme Hevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Acciomistas de 
a compañía ASUKLIM 5S.A., celebrada el día de diecinueve de Febrero del 2003, tuvo el 

cierto de elegirio GERENTE í de la compañia por un pertodo de CINCO 
AÑOS. a contarse « 

Mercantil de Guayaguil. Usted reemplaza en dicho cargo a la abogada Marcia Marylin 
Quinteros Coello. 

  

   

El cargo para el que usted ha sido viogido implica ademaestrar a la Cortipartta con las trás 
amplias facultades y atribuciones, con las limitaciones impuestas por la Ley y el estatuto; 
además ejercerá individualmente la representación legal judicial y extrapudretal de la 
inistna, tal como consta en la escritura pública de constitución de la Compañía, otorgada 

anís el Notario Vigésimo Quinto de Guayaguíl, AUy. Segundo ivole Zurita Zambrano, el 11 
de Noviembre de 19598 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 19 de Febrero de 
1999, de fojas 7851 a 7864, No. 2205 del Registro Mercantil y anotada bajo el No. 3253 del 
Reperiorto. 

fariseos Formuio fervient l éxito de la gestión que se le ha encomendado. LA < 

Muy Atentamente, 

  

esde el día de la inscripción de este nombramiento en el Registo — 

   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En fa presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía ASUKLIM S.A., a favor de PABLO RAMON 

PARDO ROJAS, de fojas 26.822 a 26.824, Registro 
Mercantil número 3.827, Repertorio número 6.139.- 
Quedan incorporados los omprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 18.257, del Registro Mercantil 
del 2.000, al margen de la inscripción respectiva.- 
Guayaquil, diez de Marzo del dos mil tres.- 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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